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En atención a las notificaciones surtidas por el extremo actor, y revisadas la 

mismas no habrá lugar a tenerlas en cuenta, esto por cuanto, no cumple con las 

exigencias del  articulo 292 el Código General dl Proceso y Decreto 806 de 2020, en 

virtud, que  se indicó de manera errada el termino para la contestación de la 

demanda, pues téngase en cuenta que el auto admisorio de fecha 8 de marzo de 

2021 (24), indicó 10 días,  motivo por el cual deberá, surtir nuevamente la 

notificación  en debida forma.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  
 
 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No 016 del 02 de mayo de 2022  

El secretario   Jonathan Rachid Verano Rojas 
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